
Teléfono núm. 8. DIARIO DE LA N O C H E Teléfono núm. 8. 

m vil SUSCRICION.—En la eapital UN4 peseta a5 mes. 
Fuera 4 trimestre: Números sueltos, 10 céntimos. iÜRCiá \: DED'CIÍMBREDEIHB DOMICILIO.—Redacción y Administración, 

de los Apóstoles núm. 20. 
Plaza r 1854 

ECOS 

La política anda revuelta y ha e n 
trado en un periodo de animación. 

Lo sensible es, que e.ste periodo de 
animación no se inicia pur las cuestio
nes de interés nacional que requieren 
patrióticas soluciones. 

La lucha se reduce á diversidad de 
tendencias ó contiendas personales en 
el seno del partido conservador, que 
le debilitará hasta el extremo de dar 
paso a l a situación liberal, que vendrá 
á hacer lo mismo de siempre. 

Esto es un círculo vicioso, del que 
no puede salir el país. 

* 
* * 

En otro lug-ar publicamos el d ic ta
men de la Comisión de propios del 
Ayuntamiento, que ayer fué leído en 
la sesión de este y que entraña verda
dera y escepcional importancia. 

El Ayuntamiento se ha convencido 
ya do que la mayor parte de los edifi-
cio;s del común, solo significan una 
carga, y que con la venta de los m i s 
mos Jáft pueden obtener i-ecursos para 
realizar mejoras que, aparté de ser n e 
cesarias, proporcionarían trabnjo á las 
clases jornaleras/iel país. 

Nuestra corporacitín municipal, está 
en lo firme, y el proyecto merece a c o 
meterse con decisión; pero se requiere 
á la par que una firmeza grande un 
estudio detenido. _ , , , , . , , , , , . . .,. ^ 

Esta gran'reforma cii íos propios 'de 
la ciudad se impono y para llevarla á 
la práctica con buen éxito, es de toda 
necesidad el concurso de todos los 
murcianos para facilitar al Ayun ta 
miento el camino, sembrado siempre 
de dificultades cuando se trata de m e 
joras públicas. 

Detenidamente daremos nuestra mo
desta opinión, limitándonos por hoy á 
aplaudir los excelentes propósitos de 
la Corporación municipal. 

* 
Con un sol expióndido y un m a g n i 

fico dia, se ha verificado el mercado 
de hoy. 

La concurrencia ha sido n u m e 
rosa. 

En la venta de aves, se ha notado la 
la presencia del pavo, regocijo de 
multitud de familias pobres que en las 
Pascuas se permiten el lujo de comer
se un animalito de estos. 

Dentro de unos dias se repui lirá la lista 
de la nueva compañía ecuestre, que vá 
á funcionar en el Circo-Teatro Villar. 

La campaña municipal 

Hé aquí el dictamen de la Comisión 
de propios, del Ayuntamiento, á que 
antes hacemos referencia: 

Exorno. Sr: 
Esta Comisión de Propios viene obser

vando luice bastante tiempo, que es rara 
La sesión celebrada por V. E. en que no 
se presenta alg m prosupuesto para ejt3-
cutar obras en cualquiera de los edifi
cios del patrimonio común que se utili
zan en servicios del Estado, ó en que no 
so dá cuenta de peticiones de autorida
des ú (3rdenes de la Superioridad relati
vas á facilitar mobiliario ó locales para 
instalación de los Tribunales de Justicia, 
oflcinas militaros etc. etc., y V. E. en 
acatamiento á las Leyes ó por corres
ponder al respeto y consideración que 
merece quien de algún modo contribuye 
al esplendor é importancia de nuestra 
capital y á fomentar sus intereses, pro

cura, dentro de las estrecheces y apu
ros del Erario municipal, satisfacer 
esa continuada serie de compromisos, de 
la mejor manera que le es posible. 

Justifican esta verdad las obras para la 
; Atidiencia y juzgados ejecutadas en el 
j i^lmudí, ;as del Cuartel du la Cárcel y el 
i dato elocuentísimo además, de llevar 
I gastadas en el últirno quinquenio sobre 
j 42.318 pesetas, de cuya respetable can-
¡ tidad se ha invertido la mayor parte en 
i dichas obras, hasta el punto de haber 
í atendido con mayor interés,unos serví 
' OÍOS que al fin y á la postre correspon-
j den al Estado, que otros que lo son de ca- ,• 
; rácter local, no obstante haUfirse estos|' 
; últimos mas necesitados de la solicitud! 
í de V. E. y ser la fuente productora de 
; varias rentas y arbitrios municipales. 

Y es de notar, Excelentísimo Señor, 
por lo raro del contraste y para que 
se reconozca una de tantas anomalías 
distintivas de la Administración de nues
tro pais, que mientras asi obra el Ayun
tamiento, la Hacienda pública, cuya sed 
de ingresos nadie sabe apagar, pretende 
un dia vendeí parte del Almudi, donde 
están instalados la Audiencia y los 
Jueces, ó la Cárcel y Casa de corrección, 
otro se incauta del exconvento do la 
Trinidad cedido para Hospital de colé
ricos, y saca por último á subasta pú
blica hasta el solar del proyectado Pa
lacio de Justicia, motivando tcklo ello, 
diferentes representaciones al gobierno 
de S. M. por parto de V. E., el que ten
gan que interponer sus influencias Í»'•<}»•., 
tros dignos representantes en cortes y^ 
«US bueuo'j ofir'.^.s ^ •I'^.^H.! !•..,..;• irta,-'i»' 
del seno de la Corporación, para conse
guir el triunfo de la razón y que quede 
restablecido el respeto á las cosas. 

Pero como si lo hecho no fuera bas
tante, se vé obligado el Ayuntamiento 
en los actuales momentos á cumplimen
tar dos Reales órdenes'comunicadas por 
los ministerios de la Gobernación y de 
la Guerra, en 16 de Septiembre último 
y 19 del actual, en las cuales se manda 
ejecutar obrasen el Almudi para instalar 
la nueva sección de laAudiencia, creada 
por Real decreto de 16 de Julio último, y 
á facilitar local para las oflcinas milita
res,lanzadas delColegio deSanLeandro, 
con objeto de que pueda tener efecto la 
devolución do dicho edificio al Cabildo 
Catedral, ocasionando el cumplimiento 
de la primera de dichas disposiciones, 
el tener que llevar á otra parte los Juz
gados de instrucción, y la segunda que 
haya que alquilar una casa para dichas 
oficinas, mediante á ser imposible, á jui-
ciodel Arquitecto, instalar aquellas en el 
Cuartel de la Cárcel, sino se ejecutan 
obras de considerable gasto. 

A todo esto encuéntrase agotada ya la 
consignación que figuraba en el presu
puesto del actual ejercicio para obras en 
los edificios del común; pendientes las 
obligaciones á que dichas Reales órde
nes se refieren y apremiando cada dia 
más la necesidad imperiosa de grandes 
reparaciones en varios de aquellos edifi
cios y sin satisfacer las aspiraciones de 
la opinión pública, la cual vé con desa
grado que la capital tarde tauto en dis
frutar mejoras materiales que gozan 
otras poblaciones do la provincia,sin te
ner en cuenta, por desconocer tal vez 
el mecanismo de la administración mu
nicipal, que ante la escasez de recursos 
y las trabas legales, tienen que estre
llarse las mayores actividades y mas 
buenas voluntades. 

Por otra parte, continuar gastando, 
como hasta aquí, en obras de los edifi
cios del común, sin un plan fijo, produc
to do detenido estudio, puede ocasio
nar grandes perjuicios y dar protesto 
para que se diga que no es buen admi-
ni.strador de los intereses de la ciudad 
quien gasta de cualquier manera los 
caudales de la misma. 

Pues bien; do la serie de considera
ciones ligeramente apuntadas, surge un 
,'roblema que debió plantearse hace 
uiuclio tiempo en concepto de esta Comi-
,non, y es el de si el Ayuntamiento debe 
éeguir conservando todas las fincas ur-
janas de su propiedad, aun cuando va
rias de ellas nada le producen_, y en 
cambio lo ocasionan gastos y otras no. 
sirven para el objeto á que están desti-
'ladas, ó si es de utilidad y convpniencia 
tnagenar las que se encuentren en esos 
casos, para restaurar y arreglar las 
otras, con el producto que se obtenga, y 
&un hacer frente a las mejoras que desea 
él vecindario. 

Muy dificil es, s.olucionar ese proble-
pia, para quien se encuentra en el caso 
4]iue esta Comisión, pero aun á idesgo de 
farócér atrevida, vá, á permitirse so-

Íieter á V. E. la solución,que á su juicio 
ebiera darse, y cuenta que al verifi

carlo, confia mas en la buena voluntad 
<3ue le anima, que en la sabiduría del 
consejo. 

Empezará, pues, por dirigir una ojea
da,'siquiera sea ligera, á los edificios 
¡lertenecientes á, la ciudad, para poder 
í.'preciar su' estado actual, lo que al 
.Ayuntamiento le producen ó el gasto 
que le ocasionan y deducii' mejor des
pués lo que corresponda,^ 

Teatro Hornea 
En este magnifico edificio, concluido 

t n 186;? y reedificado en 1880, llevará 
<t)vertidas el Ayuntamiento unas 400.000 
jjIJigetas,próximamente, siendo los pro-

,'';i ultimo quinquenio y ios gastos que 
ocasiona, los que á continuación se in
dican: 

Pesetas. 

Productos de un año. 6.660 

GASTOS 

Por contribución 572 
Por seguros contra incendios... 3.700 
Por sueldo del Conserge .")47 
Por reparaciones 750 
Por pago de intereses y amor

tización de acciones 8.495 

TOTAL 14.064 

De forma que hecha la, deducción co
rrespondiente, resuljta un gasto anual 
para el Ayuntamiento de tiíctá pesetas. 

La construcción de dicho edificio obe
deció, según es sabido, á la satisfacción* 
de una necesidad reclamada por la im
portancia de esta Capital é ilustración 
del vecindario; pero desde el momento 
en que aquella ha dejado de existir por 
haber construido un Teatro Circo la 
iniciativa particular, no resulta per
fectamente justificada la conserva
ción do aquel por el Ayuntamien
to, máxime cuando aunque se acor
dara la venta no es de esperar que 
el adquirente lo destinase á otro objeto 
y cuando ha de resultar todavía mucho 
más gravosa en lo sucesivo dicha con
servación, dada la baja de productos en 
los venideros arrendamientos por la 
competencia que ha de establecerse. 

Cierto que no se conseguirá obtener 
en venta un valor igual al del costo, pe
ro las razones expuestas son bastante 
poderosas como debe serlo también la 
do las economías que habrían de resul
tar con dicha venta, toda vez que po
drían amortizarse las acciones del em
préstito y suprimirse los gastos, de que 
queda hecha referencia. 

Casa Contraste 
Este edificio monumental é históidco, 

situado en el punto más céntrico de la 
ciudad, con una superficie de 355 metros 
cuadrados, nada produce hoy á la cor
poración, al contrario de lo sucedido en 

otros tiempos; ofreciendo el quinquenio 
de 1885-86 á 89-90 un producto anual 
de 1.511 pesetas, ó sea en el periodo en 
que estuvo alquilada la planta baja pa
ra establepimiento de depósito adminis
trativo de especies de consumos, hasta 
que hubo que cerrar dicho edificio por 
hallarse ruinoso. 

En el piso principal o único de aquél, 
está instalado el Museo Artístico Ar
queológico Provincial. 

La contribución que por dicho propio 
satisface el Ayuntamiento es la de 385 
pesetas 85 céntimos anuales, no pudien-
do prometerse la Corporación productos 
iguales á los obtenidos en otras épocas, 
aun cuando se reparase convenientemen
te el edificio, ano ser que éste se destinara 
á servicios distintos dejlos de su primitivo 
objeto, en cuyo caso, si estos no eran 
públicos¡^,se .sorria el riesgo de que el 
Estado-Jiretendiéra su enagenacion. 

;'* - ' Almudi. 
Eg este uno do los mejores edificios 

que pose'e l<̂  ciudad; su superficie es de 
897'80 metros cuadrados, y desde hace 
algunos años lo ocupap la Audiencia, 
Juzgados de instrucción y municipales 
y sus dependencias, á pesar de lo cual 
y de los sacrificios hechos por el Ayun
tamiento para habilitarlo con tal objeto, 
no solo ha pretendido la hacienda enage-
nar una parte integrante del mismo, co
mo se ha dicho anttes, sino que además, 
viene exigiendo anualmente la contri
bución de 385'86 pesetas. 

Confirmada recientemente, según te 
hí: v i a t o , l a ceaioi i J.vl UÍIM' CÍO! a,iii,igit<J 
Granero, para construcción del Palacio 
de Justicia, parece lógico y prudente, 
que allí sea donde se gasten todas las su
mas de que pueda disponer, hasta ver rea
lizado el deseo, de que la administración 
de justicia en esta capital, tenga la defi
nitiva instalación que merece, y, pues, 
el mencionado edificio Almudi, dejó de 
utilizarse hace mucho tiempo en el ob
jeto para que se construyó, creo la Co
misión que tampoco está justificada su 
conservación, cuando deje de ocuparse 
por la Audiencia, tanto más, cuanto que 
la venta no habla de ser dificil ni ofre
cer mal resultado. 

Plaza de Abastos ó mercado público. 
Este edificio ocupa la superficie de 

1750 metros 60 centímetros cuadrados; 
se construyó hace cuarenta y tantos 6 
cincuenta años, encontrándose hoy en 
muy mal estado y no respondiendo en 
manera alguna al objeto á que so desti
na. 

Murcia entera desearla tener dos o 
tres mercados por lo menos, construidos 
en los estreñios do la ciudad con arreglo 
álos adelantos modernos y la obligación 
de satisfacer esos deseos, aun ou;»ndo nO 
sea más que en parte, no debe dllatars» 
mas tiempo. •' 

Al efecto, interesa pensar sorlamento 
en la construcción de otro mercado, so
bre el mismo emplazamiento que hoy 
tiene el actual y utilizando los terrenos 
adyacentes, previo detenido estudio, 
con objeto de respetar las servidumbres 
existentes y evitar interceptaciones do 
la via, para establecer los kioscos que 
se pudieran,dejando á empresas particu
lares la realización de mejora tan im
portante, si la Corporación no puede ve
rificarlo por si misma, lo cual no seria 
dificil de conseguir, si se tiene en cuen
ta que los arbitrios establecidos sobro 
puestos han ofrecido en el último quin
quenio un producto antial de cerca do 
25000 pesetas, aumentado en el año co
rriente con otros arbitrios, como asi tam
bién (lue afortunadamente existen hoy 
en Murcia los elementos necesarios para 
la construcción de mercados de hierro. 

Carnicería 

Este antiguo edificio, cuya exteusioa 


